
A los Consejeros Académicos de la Unidad Cuajimalpa 
 
 
Deseando que tanto ustedes como sus seres queridos se encuentren bien de salud, 
queremos hacer de su conocimiento, como parte de la documentación que sustenta 
el punto tercero de la propuesta de Orden del día para la próxima sesión del Consejo 
Académico, los resultados de la encuesta que hemos aplicado para conocer las 
condiciones de nuestra comunidad ante la contingencia que vivimos. Esta 
información nos ha permitido saber de primera mano algunas de las necesidades 
que la comunidad tiene en estos momentos, así como poner en marcha o intensificar 
algunos de los apoyos que la Institución puede ofrecer. Según creemos, este debe 
ser nuestro punto de partida para la discusión que esperamos tenga lugar en el 
Órgano Colegiado. 
 
Sabemos perfectamente que la situación actual ha generado una serie de 
necesidades e incertidumbres ante las que toda institución y todo estado difícilmente 
podrían contender a plenitud. Así que no buscamos presentar un informe triunfalista 
ni complaciente sobre las actividades y servicios que la Institución ofrece en estos 
momentos. Sin demeritar en nada los esfuerzos que la comunidad y la Institución 
han realizado, creemos importante empezar por reconocer que la magnitud de esta 
crisis ha obligado a concentrar esfuerzos en los temas nodales, dejando de lado 
algunas otras cuestiones que en una situación distinta habrían tenido una mejor 
solución.  
 
Así las cosas, nuestra intención, más que presentar un informe sobre el 
funcionamiento de estos servicios, es que la comunidad los conozca por la vía de 
sus órganos colegiados. Asimismo, queremos saber de algunas otras necesidades 
de apoyos y servicios que, en su calidad de representantes, pudieran haber 
reconocido entre sus comunidades y, finalmente, iniciar la discusión sobre algunas 
temáticas (vgr., movilidad, evaluación de las actividades académicas, etc.) que 
serán fundamentales en los tiempos venideros.  
 
En este sentido, les reiteramos nuestra plena disposición para generar todos los 
apoyos que como Institución y comunidad nos sean posibles para ayudar quienes 
pudieran requerirlo. Pero más allá de ello, los invitamos a involucrarse activa y 
responsablemente en este proceso. La solidaridad, empatía, flexibilidad y 
compromiso de la comunidad y de la Institución serán los elementos fundamentales 
para que nuestra vida universitaria se sostenga en las condiciones actuales y, sobre 
todo, para que como comunidad podamos hacer frente a ellas. Reciban un abrazo 
solidario.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Rodolfo Suárez y Álvaro Peláez 



Servicios de apoyo específico para la atención de las consecuencias de la 
pandemia y el aislamiento voluntario 

 
 
Entre las primeras acciones de la Unidad Especializada en Igualdad y Equidad de 
Género, se han abierto distintos medios de comunicación para la recepción de 
consultas y denuncias, así como una serie de proyectos para el apoyo a la 
comunidad durante este periodo:  
 

1. Línea de contención emocional. La Unidad Especializada en Igualdad y 
Equidad de Género brindará contención emocional e identificará factores de 
riesgo para su canalización a las instancias que corresponda.  

2. Acompañamiento a la reflexión en torno a la violencia de género, las 
masculinidades y el fomento al buen trato.  

3. Campañas de información sobre género y violencia, especialmente en 
espacios virtuales.  

 
Aunado a ello, se han mantenido en funcionamiento los servicios de:  

• Apoyo psicológico para violencia de género  
• Apoyo legal  
• Asesoría psiquiátrica  
• Asesoría sexual y reproductiva  
• Asesoría tanatológica 

 
Dichos servicios, junto con el apoyo psicológico orientado a problemas educativos, 
la asesoría y apoyo brindado por el Centro de Escritura y Argumentación y la 
asesoría en nutrición, han mantenido también su operación regular. Aunado a ello, 
se generó desde la Coordinación de Servicios de Cómputo un programa de 
préstamo de tabletas electrónicas con conección a internet, para que las alumnas y 
alumnos que lo requirieran puedan atender las actividades académicas del trimestre 
en curso.   
 
 


